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JOSÉ ANTONIO CRESPO

¿Está la
democracia
enriesgo?

Trasel triunfo Xóchitl Gálvez
como Coordinadora del Fren-

te Opositor, que generó mu-

choentusiasmo. sobrevinoun periodo
de indiferencia por esa campaña. Sus
adversarios lo atribuyeron a que Xó-
chitl no era buena candidata, sino un

globo que se iba desinflando.
A mí me parecióen cambio algo

hasta cierto punto natural: Claudia
llevaba dos años informales de

campaña,ya con unequipo bastan-
te consistente (aunque haya incor-

porado nuevosmiembros) ycon to-

do el respaldo financiero del Go-
bierno federal y estatales.

Al quedar como ganadora Xó-
chitl en el Frente Amplio, era nor-

mal que los reflectores se fueran

para otro lado, por ejemplo, ¿qué
haría Marcelo y en su caso, Movi-
miento Ciudadano? Pero de eso a

que la campaña de Xóchitl se hu-

biera caído había una gran distan-
cia: más bien es un deseoypropa-
ganda de sus adversarios.

Es verdad queal principio notó im-

provisación en el equipo, el discurso
actos, pero lado la campaña

apenas inicia,yporotro las cosas han

mejorado conforme pasa el tiempo.
Muy buena idea fue in a Estados Uni-

dos, yno fue para invitarlos una in-

tervención militar hizo Juá-

rez), sino para sondear posibles formas
de cooperación en varios temas deli-
cados, en caso de ganar. Eso volvió a

atraer la atención de su movimiento.
Y las -mañaneras o "con-

ferencias de la verdad" también
han captado un buen grado de re-

flectores; ahf la candidata propone,

sugiere, responde y contesta las

afrentasy mentiras del Presidente,
y lo hace con civilidad.

La "Marcha por la democracia"
del 18 de febrero reflejó el ánimoy
laconvicción de milesdequela de-

mocracia construida en tres déca-

das está en peligro, y que la forma
de salvaguardarla y fortalecerla es

removiendo a Morena.
No fueuna marchar para construir

una democracia (puespartedel de-

mocracia ya está), sino para defen-
derla y fortalecerlaen lo posible ante

los ataques recibidos por Morena
enverdad lademocraciano es-

tuviera amenazada, nadie hubiera

convocado la marcha,o en su ca-

so, nadie hubiera ido. Peroson mu-

chos los que sepercatan (no toda la

población) dequesi existe ese ries-

go (pese a no estar en una nueva

autocracia por ahora).
Yeseriesgo no campaña sucia

(o "golpe blando"); los ataquesa las

instituciones autónomas y la pro-
puesta de removerlas, la confron-
tación contra la SCJN, los cambios
en elTEPJF lanegativa anombrar
a los magistrados faltantes, la de-

claración de la directora de la

CNDH de que debe desaparecer, el
Plan C para controlar al Congreso,
son suficientes para saber la inten-

ción de retornar a un partido mo-

nopólico por parte de Morena.
Eso es lo que sequiereevitarcon

las movilizaciones y sobre todo.
con los votos por parte de quienes
quieren continuar la democrática.

Está también algo en lo que po-
COS han reparado; eliminar alos

putados plurinominales -que por
varias razones no gozan de mucha

simpatía- es facilitarel retorno al

partido monopólico.
Es una fórmula de hace 60 años.

partidomayor puede alcanzar una

sobrerrepresentación de 30 más

putados incluso obtenercon cierta
facilidad la mayoríacalificada. Si vo-

tar porel Frenteesregresar al pasado,
sería si acaso uno de ocho años; Pero

votar porMorenaes regresar un pa-
sado de seis décadas.

Y es que cuando hay plurinomi-
nales, se reparten de tal forma que
cadapartido tengaelmismo porcen-
taje de curules que el porcentaje de

votos obtenidos en las urnas (a me-

nosque no logre los votos necesarios

para preservar el registro).
En ese equilibrio, difícilmente

surgirán mayorías calificadas, ha-
brá mayor equilibrio (y por tanto

diálogoynegociación entre los par-
tidos), y los ciudadanos que vota-

ron porsu partido estarán

representados en el Congreso en

proporción similara su número.
Eso es mucho más democrático.

justo y representativo que darle al

partido mayoritario muchos más
asientosde los que en las ur-

nas, como quiere Morena (al fin, el
arcaico PRI reciclado).

Analistapolítico. @JACrespo1
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Redes de

PoderMTY

OLVIDAN CANDIDATURASDE

LADIVERSIDAD YAVANZA EN

CONGRESO SANCIÓN CONTRA

SAMUEL

Sin excepción, todos los

partidos o coaliciones han

dejado de lado contemplar, por
lo menos una candidatura que

represente a la comunidad

LGBTIQ+. Ni siquiera la

diputada priista, Jessica

Martinez, quien representa a

la comunidad de la diversidad

en el Congreso local, ha sido

tomada en cuenta por el PRI.

Nos dicen que este desaire

podría traer consecuencias,
una de ellas sería que la lista

para cargos locales sufrirá un

reacomodo, gusteo no, pues

por ley deben ser tomados

en cuenta por los partidos o

coaliciones.

Y aunque no sea obligatorio
que el aspirante presente
una constancia de una

organización que represente
a esta comunidad, la realidad

es que SÍ debemanifestarsu

orientación sexual, nos asegura

Jennifer Aguayo, dirigente del

Movimiento por la Igualdad
en Nuevo León.

Caso contrariorespecto a

las candidaturas para personas

indígenas, donde sí deben

contar con una constancia de

la comunidad de este sector, y

que, hasta el momento, ningún
partido o coalición contempla
un perfil de este sector.

Veremos si no se aprovechan

de un vacío legal para no

postular a quienes por ley están

obligados.

AVANZA EN CONGRESO

SANCIÓN CONTRA SAMUEL

La petición del Tribunal

Electoral del PoderJudicial

de la Federación (TEPJF) para

que el Congreso determine

una sanción, por delitos

electorales, para el gobernador

Samuel García, fue turnada a la

ComisiónAnticorrupción.
El coordinador de la bancada

del PAN, Carlos de la Fuente,
solicitó que fuera turnada a esta

Comisión de manera urgente.
La realidad es que no se

espera mucho por los diputados
locales para, incluso, llegar hasta

la destitución del gobernador,
pues ni siquiera saben aún qué
sanción aplicar, por eso no se

entiende la urgencia de turnar el

dictamen a la Comisión. Además,
los diputados ya están por irse de

vacaciones.

Llama mucho la atención que

este órgano de justicia electoral

llamó como superior jerárquico
al Congreso local en la sanción

para aplicarle al mandatario

estatal, quien, por cierto, apeló la

resolución, pero fuedesechada

por la SalaSuperior, nos dicen.

Veremos de qué están hechos los

diputados del PAN y del PRI.

¿Acaso negociarán a cambio

de recursos para sus municipios?
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La petición del TEPJF para que el Con-

greso determine una sanción para el

gobernador Samuel García fue turnada

a la Comisión Anticorrupción.
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LLAMA A PROTEGER EL VOTO

Magistrada advierte que nada
inadie presionaráal Tribuna

LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO COLEGIADO pidió a

las magistraturas a mantener el alto estándar jurídico
ydemocrático que caracteriza al TEPJF, para actuar

con plena independencia yautonomía

2024
DESTINO

PORAURORA ZEPEDA

azepeda@gimmcom.mx

Lapresidentadel Tribunal Elec-
toral del PoderJudicialde laFe-
deración (TEPJF), Mónica Soto.
llamó a las salasymagistratu-
ras de este órganoa no dejar-
se presionar ni permitirningún
tipo de intervención, mientras
se desarrollan las campañas, la

jornada electoral y la califica-
ción de las elecciones.

Así lo dijo ante la Sala Re-

gional Toluca. que rindió su

informe anual de labores.
La magistrada Soto llamó a

las magistraturas. mantener el
alto estándar jurídico;ydemo-
cráticoquecaracterizaal TEPJF,
paraactuarcon plena indepen-
denciayautonomía sin temor
a los combates de los diversos
actores políticos que busquen
poner en entredicho la impar-
tición de justiciaelectoral. por-
que pueda convenir en algún
momento asus intereses.

"No permitamos ninguna
intervención de fuerza alguna
que no seala Constitución las
leyes que de ellaemanan. Re-
novemos fuerzasy entregué-
moslea la sociedad mexicana
la certeza de que su voto está

plena y completamente ga-
rantizado será protegido por
estas instancias de impartición

de justicia" dijo Soto.
De igual forma. convoçóato-

das las instituciones del Estado

para que sus

funciones competencias se ga-
rantice la libertady la seguridad
para el ejercicio del voto el res-

petoa la decisión ciudadana en

lasurnas, através de suactuación

independiente, imparcial, profe-
sional. transparenteyeficiente

Insto las magistradas y ma-
gistrados de Sala Superiory sa-

las regionales a mantener el
alto estándar jurídicoy demo-
crático que hacaracterizado las

decisiones de este tribunal.
"Actuemos como hasta aho-

ra lo hemos venido haciendo
con plena independenciayau-

tonomía, sin temor los comba-
tes de los actores políticos, que
busquen poner en entredicho la

impartición de justicia" agregó.
Al tomar la palabra, el magis-

trado de la Sala Superior Felipe
Fuentes comentó que el TEP-
IF brinda elecciones confiables
yauténticas a la ciudadanía y
está obligado a tutelar el efecti-
vo desempeño de los cargos para
los que hansido electos.

No permitamos
ninguna intervención
de fuerza alguna
que no sea la

Constitución y las

leyes que de ella
emanan."

MÓNICA SOTO
PRESIDENTA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL
FEDERAL
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TRIBUNAL ELECTORAL

INFORME
LABORES

Regional
OLUCA

Foto Especial

La presidenta del Tribuna Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto. llamó a

las salas y magistraturas de este órgano no dejarse presionar.
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Nadie va a

presionar al TEPJF,
dice Mónica Soto

PATRICIA RAMÍREZ
Nada ni nadie va a presionar al Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, advirtió la presidenta de

ese organismo electoral, Mónica Soto

Fregoso, tras afirmar que en el proceso
electoral en curso está garantizada la

libertady la seguridad del ejercicio del

voto, con una actuación independiente
e imparcial.

Al acudir al informe de labores de la

sala regionalTolucadelTribunal, llamóa

lasy los magistradosa no dejarse presio-
nar y no permitir ninguna intervención

de fuerza alguna que no sea la Constitu-

ción y las leyes que de ella emanan.

"No permitamos ninguna interven-

ción de fuerza alguna que no sea la

Constitución y las leyes que de ella

emanan. Renovemos fuerzas y entre-

guémosle a la sociedad mexicana la

certeza de que su voto está plena y

completamente garantizado y será

protegido por estas instancias de im-

partición de justicia", puntualizó.
Insistió en que es momento de

mantener el alto estándar jurídico y
democrático que caracteriza al TEPIF.
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Piden en TEPJF evitar presiones
ÉRIKA HERNÁNDEZ

La presidenta del Tribunal
Electoral, Mónica Soto, de-
mandó a los Magistrados
de la Sala Superiory Salas
Regionales no dejarse pre-
sionar por entes externos

para emitir sus sentencias.
"No permitamos ningu-

na intervención de fuerza
alguna que no sea la Cons-

titución y las leyes que de

ella emanan y las que tene-

mos que observar.
"Renovemos fuerzas y

entreguemosle lasociedad
mexicana la certeza de que
su votoestá plena comple-
tamente garantizado y será

protegido por estas instan-
cias de impartición de jus-
ticia", planteó.

Al participar en el in-
forme de labores de la Sala

Regional, aseguró que los

Magistrados deben tener la
conviccióny el compromiso
de garantizar la autonomía,
independencia eimparciali-
dad en su actuación.

"Hago un respetuoso
llamado mis compañeros
ycompañeras de la Sala Su-

perior de las Salas Regio-
nales para que mantenga-
moselalto estándar jurídico
ydemocrático.

"Actuemos como has-
ta ahora lo hemos venido
haciendo, con plena inde-

pendencia; autonomía, sin
temor los combatesde di-

versos actores políticos que
tal vez busquen poner en

entredicho la impartición
de justicia porque pueda
convenir en algún momen-

to sus intereses", añadió.
También llamó todas

las instituciones del Estado

para que desde el ejercicio
de sus funciones y compe-
tencias se garantice la li-

bertady la seguridad para
el ejercicio del voto.

En la parte que le toca al

Tribunal, añadió, garantizar
que el proceso electoral lle-

gará buen puertoy en paz.

da una sociedad participa-
tiva tiene mejorescondicio-
nes para intervenir incidir
en los cambios sustantivos

deseados que tenemos que
hacer para mejorar y con-
solidar nuestra democracia
mexicana". dijo.
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TEPJF prevé 18 mil

impugnaciones en

proceso electoral
GILBERTO BENITEZ

La magistrada presidenta del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), Mónica Soto Fra-

goso, señaló que prevén recibir aproximada-
mente 18 mil impugnaciones correspon-
dientes al actualproceso electoral.

Soto Fragoso detalló que desde el inicio

del proceso, el pasado 7 de septiembre, el

TEPJFha recibido cercade cuatro mil asun-

tos, de los cuales ya resolvió tresmil700.

En este contexto, convocó a los ciudada-
nos a acudir a las urnas en la jornada elec-
toral del 2 de junio con la confianza en que
contarán con las instituciones que han sido
construidas con el respaldo de todos.

"Mexicanasymexicanos,salgan a votarcon

la tranquilidad que les da la fortaleza de las

instituciones de la democracia mexicana que
hemos construido todasy todos", manifestó.

La magistrada presidenta de la Sala

Superior también hizo un llamado a los

actores políticos y a la ciudadanía en

general a conducirse con pleno respeto a

la ley, a la Constitución y a los principios
que rigen el sistema democrático.

Aseguró que este órgano electoraljuris-
diccionalgarantizará a todos los ciudada-

nos la protección de la decisión que emi-

tirán en su voto.
"ElTribunal Electoral del PoderJudicial

de la Federación no organiza las elecciones,
no cuenta los votos,perosigarantiza que cada

uno de ellosse haya expresado en forma libre

y autónoma, eso sí es una garantía que este

Tribunal lespuede dar", apuntó.
El Tribunal Electoral del PoderJudicial

de la Federación (TEPJF) reiteró su estima-

ción,por loque el reto,además de atender la

alta demandade justicia electoral,es demos-

trar que se resolverá con imparcialidad,
independencia y autonomía.

En ese sentido, el magistrado Felipe
Fuentes Barrera recordó que este 2024, no

habrá una sola entidad federativa que no

tenga al menos un proceso electoral,por lo

que todo el país estará en condiciones de

salir a votar, y la resolución de todos los

cargos en disputa, serán responsabilidad
de Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.

"Este proceso electoral 2024 recae en

nuestros hombrosy recae también en nues-

tros hombros la tarea de brindar certeza

jurídica a esos procesos electorales. Será

nuestra responsabilidad garantizar la con-

tiendapormás de 20milcargos de elección

populary que esos procesos se ajusten a la

legalidad y a los estándares democráticos

que demandan nuestro orden jurídico.
"Ycreoyo que le corresponde alTribunal

Electoral, sentar confianza ciudadana y la

confianza ciudadana solo se construye con

imparcialidad, con independencia y con

autonomía".
Fuentes Barrera confirmó, como se pre-

vió desde el inicio del proceso electoral en

septiembre del año pasado, que la con-

tienda electoral de 2024 desatará hasta 18
miljuicios electorales.

"Evidentemente si estamos previendo un

alto número de impugnaciones.
Se ha hecho un estudio evolutivo, histórico

acerca de la posibilidad de contiendas que
podrían llegara la Sala Superioryen general
a las Salas Regionales.

Estamos avizorando un número aproxi-
mado a 18milasuntos.

El magistrado electoral destacó que las

Salas Regionales tienen en este momento la

complejidad de resolver el registro de candi-

daturasprevio al arranque de las campañas.
Por lo que insistió que el TEPJFdebe aten-

der esta labor privilegiando que sus senten-

cias estén basadas en cuestiones jurídicas y
con total independencia.

"La titánica carga de trabajo que
vamos a realizar la tenemos muy clara,
pero también tenemos muy claro nuestra

misióny visión que todas esas caracterís-

ticas que les he señalado nos definan

independencia y autonomía", finalizó.
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CONVOCATORIA
TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder Judicial Federación

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
Núm. TEPJF/LPN002/2024

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los

procedimientos de adquisición.arrendamiento de bienes muebles prestacióndeservicios obra pública los servicios
relacionados con lamisma. del Tribunal Electoral del Poder Judicial de laFederación convoca las personas fisicas
o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para

Licitación Pública Junta
Entrega

Nacional num Concepto de aclaraciones y apertura Fallo
depropuestas

TEP. Adquisición de papelecológico
5 marzo de

11 de marzode 2024
22 de marzo de

LPN/002/2024
2024

tamaño carta oficio
2024

11 :00 horas
horas 144:00 horas

Las bases podrán adquirirse de manera gratuita Los participantes deberán cumplir con la siguiente
de la página web del Tribunal Electoral de Poder norma: Norma Oficial Mexicana (Nom-050-
Judicial de la Federación www tegob dentro del SCFI-2004).
apartado Licitaciones vigentes https://www.te gob. Las condiciones de pago se encuentran
mx/transparencia/front/adquisiciones/index especificadas en las bases. No se otorgará
La inscripción al procedimiento se llevará a anticipo.
través de medios electrónicos mediante solicitud Ninguna de las condiciones establecidas en las
en formato libre al correo electrónico licitaciones@ bases de licitación. así como las propuestas
te.gob.mx con copia para unidadadquisiciones@ presentadas por los licitantes. podrán ser
te.gob.mx, partir de la fecha de su publicacióny negociadas.
hasta el registro para el Acto de Entrega Apertura
dePropuestas respectivo, indicandoelprocedimiento
al que se desea inscribir, nombre completo de la Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024.
persona física moral que se inscribe, consu registro
federal de contribuyentes ATENTAMENTE
LosActos de Junta de Aclaraciones Entrega Apertura
de Propuestas y de Fallo, serán videograbados LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS
y se llevarán cabo en la Dirección General de DIRECTORGENERAL DE ADQUISICIONES,
Adquisiciones, Servicios Obra Pública. sita en calle SERVICIOSYOBRA PÚBLICA
Avena No. 513. Colonia Granjas México. Alcaldía

Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México. RÚBRICA
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Oposición en busca
de retener alcaldías

ganadas en 2021
BLANQUIAZULES DOMINAN ALIANZA

El PAN, PRI y PRD le

apuestan a intentar
varias reelecciones

Como cartas fuertes
lucen Lía Limón, Mauricio
Tabe y Alfa González

POR PAOLA GONZÁLEZ CASTAÑÓN

Lía Limón García es la actual alcal-

desa de la Álvaro Obregón y busca

su reelección en el próximo pro-

ceso electoral de junio de 2024.

Cuenta con una licenciatu-

ra en derecho por la Universi-

dad Iberoamericana, a la que le

suma, una maestría en derecho

y relaciones internacionales por

la Fletcher School of Law and Di- cuenta con una amplia trayectoria
plomacy Tufts y, siete diploma- administrativa, entre la que desta-

dos de los cuales tres los cursó ca su participación como directo-

en el extranjero. ra general de políticas sociales de

En 2006 fue asesora de asun- la extinta Secretaría de Desarrollo

tos internacionales en la campa- Social (Sedesol) de 2007-2009 o,

ña presidencial del expresidente su gestión como subsecretaria de

Felipe calderón Hinojosa y, para asuntos jurídicos y derechos hu-

2012 fue electa diputada local manos de la Secretaría de Gober-

en la V legislatura. Limón García nación (Segob) de 2012 a 2015.

ÁLVARO OBREGÓN,
LÍA LIMÓN (PAN)
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junta de coordinación política de
MIGUEL HIDALGO, 2018 a 2021. En 2016 resultó elec-

MAURICIO TABE ECHARTEA (PAN) to como diputado constituyente y

vicepresidente de la mesa directi-

va y, en 2009 diputado local de la

Mauricio Tabe Echartea, es V legislatura.
egresado de la licenciatura en Dentro del Partido Acción Na-

administración pública por el cional, laboró en la secretaría de

Colegio de México y, actual- acción juvenil regional, en la se-

mente funge como alcalde en cretaría general del comité direc-

Miguel Hidalgo. tivo regional y, presidió el comité

Fue diputado local y coordina- directivo regional del partido en

dor del grupo Parlamentario de la Ciudad de México en los perio-
Acción Nacional, presidente de la dos 2012-2015 y 2015-2018.

Luis Alberto Mendoza Acevedo,

es diputado federal en la LXIV le- BENITO JUÁREZ, LUIS ALBERTO

gislatura por el distrito 15 y según MENDOZA ACEVEDO (PAN)
la información proporcionada al

Sistema de Información Legislati-
va (SIL), el legislador se encuentra entonces Distrito Federal, comi-

cursando la licenciatura en admi- té en el que trabajaría en los pe-
nistración pública. riodos 2010-2016 como consejero

Su trayectoria política inició regional del partido, en 2015-2018

en el Partido Acción Nacional en como presidente del CDR en Be-

2008 como miembro del comi- nito Juárez y, en 2017-2019 como

té directivo regional (CDR) en el consejero nacional del PAN.

VENUSTIANO CARRANZA, ROCÍO
BARRERA BADILLO (EXMORENA)

Rocío Barrera Badillo, cuenta con

dos licenciaturas, la primera en

ciencias políticas y administración

pública en la UNAM y la segunda
en derecho por la Universidad del

Valle de México. En 2018 se acredi-

tó como investigadora en el centro

de análisis e investigación multi-

disciplinario del STUNAM.

De 2009 a 2012 fue diputada lo-

cal en la V legislatura y, de 2018 a

2021 fue diputada federal por el

distrito 11. En cuanto a su trayec- pacho de la jefatura delegacional.
toria administrativa, en la alcaldía En el periodo 2006-2009 cola-

Venustiano Carranza fungió como boró como secretaria técnica de

directora general de desarrollo la mesa directiva de la Cámara de

delegacional de 2003-2005, al Diputados en la LX legislatura y,

concluir sus funciones se integró de 2012-2014 asumió la dirección

inmediatamente como directora general de regulación al transpor-

general del jurídico y gobierno, te de la secretaría de movilidad

para 2006 fue encargada de des- del entonces Distrito Federal.
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IZTAPALAPA,
KAREN QUIROGA ANGUIANO (PRD)

Karen Quiroga Anguiano, se per-

fila para ser la abanderada de la

coalición opositora. Según la in-

formación entregada al SIL. es

pasante de la licenciatura en de-

recho, cursó un diplomado en de-

recho laboral, otro en derecho ci-

vil y, un curso en administración

de documentos en sus diferentes

modalidades.

En materia política, participó
como funcionaria en módulos

de vigilancia de participación
ciudadana, congresista nacional impugnación ante todos los con-

del PRD, coordinadora de la co- sejos distritales de Veracruz, en

misión de seguimiento y accio- 2006 fue candidata a diputada
nes inmediatas en defensa de la federal y, en 2009 resultó electa

economía popular, coordinado- como diputada local en la V legis-
ra y responsable del proceso de latura de la ALDF.

TLALPAN,
ALFA GONZÁLEZ MAGALLANES (PRD)

Alfa González Magallanes actual

alcaldesa de Tlalpan, buscará su

reelección el próximo 2 de junio,
recordemos que la también exdi-

putada federal cuenta con una li-

cenciatura en derecho por la Uni-

versidad Autónoma de Coahuila

y, por la UNAM una maestría en

proceso, además de una especia-
lidad en derecho electoral.

Su carrera política la ha llevado partido ante los concejos distrita-

de la mano del PRD, en 1988 inició les del extinto IFE, asesora de la

como integrante del Comité Es- secretaria de asuntos electorales

tatal del Servicio Electoral (Cee), del partido, integrante de la comi-

para años más tarde presidir di- sión nacional electoral y, asesora

cho comité. fue representante del del presidente nacional del PRD.

s1875_u4548



Diario de México
Sección: Portada, Ciudad
2024-02-28 01:36:43 914 cm

2
Página: 1 - 3 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

de la comisión de administración
IZTACALCO,

y procuración de justicia, para en

DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ (PRD) 2012 regresar electo como diputa-
do local en la VI legislatura, pero

ahora como vicepresidente de la

Daniel Ordónez Hernández es li- comisión jurisdiccional.
cenciado en derecho por la UNAM, Ordónez Hernández tiene una

carrera a la que le suma cuatro ac- amplia trayectoria política con el

tualizaciones, la primera en dere- PRD, que va de 1998 al presente, se-

cho electoral en el Centro de Ca- gún la información otorgada al SIL,

pacitación Judicial Electoral del el exdiputado inició como conseje-
Tribunal Electoral del Poder Judi- ro estatal de partido, posteriormen-
cial de la Federación, otra en hori- rales del Distrito Federal en el Tri- te se incorporó a la coordinación de

zonte electoral 2000 en el Centro bunal Electoral del Poder Judicial estructura electoral en el IV circuns-

de Estudios de Política Comparada, de la Federación. cripción federal y a la coordinación

la tercera en legislación federaly lo- Fue electo diputado federal nacional de afiliación del PRD, para

cal del Distrito Federal en el Centro en 2003 en la LIX legislatura, en en 2002 servir como delegado del

de Estudios de Política Comparada 2006 hizo una transición a dipu- Comité Ejecutivo Nacional (CEN),

y, la última en medios de impugna- tado local por la IV legislatura des- en la elección interna extraordina-

ción en los ordenamientos electo- empeñándose como presidente ria en Boca del Río, Veracruz.

TLÁHUAC,
NIDIA MARTÍNEZ MOLOTLA (PAN)

De nueva cuenta, Nidia Martínez para el desempeño profesional.
Molotla, será la candidata por la Busco ser alcaldesa de Tláhuac

alcaldía Tláhuac, es licenciada en en 2021, pero dimitió al cargo para

educación primaria con una espe- dejar al frente a Alejandro Durán

cialidad en competencias docentes Rana, candidato de PRD y PRI.

MAÑANA SE

PUBLICA LA

SEGUNDA

PARTE DE LOS

ABANDERADOS
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DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano

Opine usted:

opinion@elfinanciero.com.mx

Arraaancan!

Se acabó el periodo cono-

cido en la jerga electoral
como "intercampañas"y

a partir del primer minuto del
1 de marzo, pasado mañana,
iniciarán las hostilidades con el

arranque de lascampañas que
tendrá miles de spots al aire en

los medios electrónicosycon el

proselitismo electoral abierto

para captar la voluntad de los

electores, quienes serán presas
inermes de ese bombardeo
indiscriminado de mensajes pu-
blicitarios que presentan los can-

didatos ycandidatas de todos
colores partidistas a los más de
20 mil cargos de representación
popular que estarán en juego el

próximo 2 de junio.
Se habla de 32 millones de

spots de candidatosy partidos en

tan solo 90 días y ello, de suyo,
representa un total exceso que
requiere, en su momento, una

nueva reforma electoral que
regule este salvaje marketing
electoral.

Así las cosas, diremos que ya
tienen todo listo las candidatas

presidenciales para arrancar sus

campañas, mientras que Claudia
Sheinbaum estará en el principal
bastión de Morena, elZócalo de
la CDMX, Xóchitl Gálvez lo hará
en Fresnillo, Zacatecas, el muni-

cipio más peligroso del país; en

tanto, Jorge Álvarez Máynez, de

MC, arranca en Sonora.
Más allá de las filias y fobias,

o de incluso resolver la falsa

disyuntiva entre democracia y
totalitarismo, que representa
votar por una u otra candidata,
se requiere que se respete el

voto de las mayorías y que las
autoridades electorales hagan su

trabajo con plena independencia
y autonomía.

Efectivamente, hay mucho en

juego como el mismo futuro del

paísy de las nuevas generacio-
nes, por eso se requierealtura
de miras de las candidatasy, por

supuestoyprincipalmente, del

presidente de la República.
Las dos candidatas enfren-

tarán retos formidables por el

contexto en que se dieron sus

nominaciones, ya que, por un

lado, se acusa a una de ser una

marioneta del presidente;ya la

otra, de estar manejada por la

partidocracia que representan
las cúpulas nacionales de los

priistas, panistasyperredistas.
Xóchitl trae atada al cuello

una cadena de mando por lo
más rancio, corruptoy reac-

cionario del PRIy del PAN; en

tanto, Claudia no se sacude el

argumento de que es tan solo
una pieza más del obradorato

que pretende gobernar en los

próximos seis años.
En contraparte, diremos que

ambas féminas son talentosas e

inteligentesy tienen la madurez

suficiente, la fuerza de carácter

y don de mando para sacudirse
esos estigmas.

Lo que es un hecho es que
por primera vez en la historia,
México tendrá una presidenta,
constituyéndose como un

parteaguas fundamental para la

paridad de géneroy la igualdad
de oportunidades.

Se avecinan tiempos venturo-

sos, si todo se resuelve por los ca-

minos institucionales y pacíficos,
con el arribo de una mujer a la
máxima responsabilidad política

para dejar atrás, el patriarcado,
el machismoy la misoginia.

Ciertamente, como lodijo
Claudia Sheinbaum, habrá un

México con ojos de mujer.
Mientras, diremos que, no

obstante que se presentaron
tres aspirantes para suceder a

AMLO, solo las dos mujeres,
Claudia yXóchitl, tienen posi-
bilidades de ganar la elección

presidencial, mientras que el
abanderado naranja, tratará de

rasguñar el 3% de la votación

para que MC mantenga su regis-
tro a nivel nacional.

La coalición Sigamos Ha-

ciendo Historia, conformada por
Morena, PTyPVEM, se enfrenta
a la alianza Fuerza y Corazón

por México, integrada por el

PAN, PRIyPRD; en tanto, Jorge
Álvarez va apoyado solo por
Movimiento Ciudadano.

En tres meses pueden darse
todo tipo de imponderables que,
incluso, cambien la posición de
los candidatos en las encuestas,
sobre todo en estos tiempos con-

vulsos en donde "los demonios
andan sueltos".

Lo ideal es que, indepen-
dientemente de laganadora de
la contienda, los comicios se

desarrollen en santa pazyque
el conflicto poselectoral, si lo
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hay, se conduzca por los caminos
institucionales para dar paso por
parte delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
a la calificación de la elección en

donde se entrega la constancia

correspondiente al ganador
como presidente electo.

Para llegar a ese momento

(esperemos que solo sea un trá-
mite legaly no el desenlaceo el
inicio de un conflicto de conse-

cuencias insospechadas), habrá
un largo periplo no libre de
escollosy de todo tipo acusacio-
nes por parte de los perdedores,
para anular las elecciones.

Las elecciones están amena-

zadas por laviolenciay la inter-
vención del crimen organizado,
además del dinero que viene de
ellos para apoyar a los candida-
tos que les abran la puerta, por
eso, es menestery responsabili-
dad del Estado evitar que ocurra

esta injerencia, como ya sucedió

en las elecciones del 2021.
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